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I. INTRODUCCION 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Constitución Política, que garantiza el derecho 
fundamental a la libre circulación en el territorio nacional, y el artículo 209 ibidem, que establece que la función 
administrativa se desarrolla al servicio de los intereses generales bajo los principios de igualdad, moralidad, 
eficiencia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, corresponde a las entidades públicas adoptar las 
medidas necesarias para el cumplimiento efectivo de sus fines constitucionales y legales. 
 
En ese marco, el Decreto Acordal 0801 de 2020 asigna a la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial del 
Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla la función de ejercer la autoridad de tránsito y transporte, 
así como formular, ejecutar y evaluar políticas, programas y proyectos orientados al mejoramiento del tránsito 
y la seguridad vial, regular la circulación de los diferentes actores viales y prevenir la accidentalidad, de acuerdo 
con la normatividad vigente. De igual manera, dicho decreto atribuye a las dependencias internas, entre ellas la 
Oficina de Gestión Estratégica e Institucional y la Oficina de Registros de Tránsito, responsabilidades 
relacionadas con la coordinación administrativa y financiera, la gestión documental, la administración de 
registros de tránsito, el manejo de sistemas de información y el apoyo a los procesos contractuales requeridos 
para la operación de la entidad. 
 
Estas funciones se articulan con los objetivos del Plan de Desarrollo Territorial “Barranquilla a Otro Nivel 2024–
2027”, adoptado mediante Acuerdo No. 006 de 2024, particularmente con el componente “Administración 
Pública Eficiente” y el programa “Fortalecimiento del desempeño y eficiencia”, orientados a la modernización 
administrativa, la optimización de los procesos institucionales, el fortalecimiento de la gestión documental, la 
mejora de la atención al ciudadano y la actualización de los sistemas de información, en especial aquellos 
relacionados con los registros de tránsito y los trámites asociados al aplicativo RUNT y a los sistemas 
interconectados de la entidad. 
 
En concordancia con lo anterior, y considerando el incremento en la demanda de servicios, los resultados de 
satisfacción ciudadana obtenidos en la vigencia 2025 y la necesidad de garantizar la continuidad y oportunidad 
en la atención durante el primer semestre de la vigencia fiscal 2026, se requiere fortalecer las capacidades 
humanas y técnicas de la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial. Lo anterior implica el desarrollo 
permanente de actividades de análisis, revisión, proyección y emisión de actuaciones administrativas y jurídicas 
necesarias para el adecuado funcionamiento de las diferentes dependencias y el cumplimiento de la misión 
institucional. 
 
En atención a que la planta de personal no cuenta con el recurso humano suficiente para asumir de manera 
integral las actividades requeridas, se hace necesaria la contratación de un (1) profesional del área del derecho 
que apoye la gestión institucional en las distintas oficinas de la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial, 
contribuyendo al fortalecimiento de los procesos misionales, a la optimización de los servicios prestados y al 
cumplimiento de los fines constitucionales, legales y del Plan de Desarrollo Territorial. 
 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 
 

ÍTEM CLASIFICACIÓN UNSPSC CLASE 

1 80111600 Servicios de Personal Temporal 



 

 

 
II. ANÁLISIS DEL MERCADO 

 

• EMPLEO Y DESOCUPACIÓN - Información noviembre 20251 
 
Para el mes de noviembre de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 7,0%, lo que representó una 
disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (8,2%). La tasa global de participación 
se ubicó en 64,7%, lo que significó un aumento de 1,0 puntos porcentuales frente a noviembre de 2024 (63,7%). 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 60,2%, lo que representó un aumento de 1,6 puntos porcentuales respecto 
al mismo mes del año anterior (58,5%). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En noviembre de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 7,3%, 
mientras que en noviembre de 2024 fue 8,0%. La tasa global de participación se ubicó en 67,4% y la tasa de 
ocupación en 62,5%, estas tasas en el mismo mes del año anterior fueron 66,7% y 61,4%, respectivamente. 
 
 
PRICIPALES INDICADORES DEL MERCADO LABORAL - noviembre de 2025 
 
Indicadores de mercado laboral mes y trimestre móvil para el total nacional y total 13 ciudades y áreas 
metropolitanas 
 
Total nacional mensual 
 
Para el mes de noviembre de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 7,0%, lo que representó una 
disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (8,2%). La tasa global de participación 
se ubicó en 64,7%, lo que significó un aumento de 1,0 puntos porcentuales frente a noviembre de 2024 (63,7%). 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 60,2%, lo que representó un aumento de 1,6 puntos porcentuales respecto 
al mismo mes del año anterior (58,5%).2 
 

 
1 Dane/estadísticas/mercado-laboral/empleo-y-desempleo (30 de diciembre de 2025) 
2 Dane/Gran-Encuesta-Integrada-de-Hogares-GEIH-nov2025.pdf (30 de diciembre de 2025) 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-nov2025.pdf


 

 

 
 
 

Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual 
 
En noviembre de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 7,3%, 
mientras que en noviembre de 2024 fue 8,0%. La tasa global de participación se ubicó en 67,4% y la tasa de 
ocupación en 62,5%, estas tasas en el mismo mes del año anterior fueron 66,7% y 61,4%, respectivamente. 3 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Total nacional trimestre móvil 
 
En el total nacional, la tasa de desocupación del trimestre móvil septiembre - noviembre 2025 fue 7,8%, lo que 
representó una disminución de 1,0 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil septiembre - noviembre 
2024 (8,8%). La tasa global de participación se ubicó en 64,5%, lo que significó un aumento de 0,8 puntos 
porcentuales frente al mismo periodo de 2024 (63,7%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 59,5%, lo que 
representó un aumento de 1,4 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil septiembre - noviembre 2024 
(58,1%). 4 

 
3 Dane/Gran-Encuesta-Integrada-de-Hogares-GEIH-nov2025.pdf (30 de diciembre de 2025) 
4 Dane/Gran-Encuesta-Integrada-de-Hogares-GEIH-nov2025.pdf (30 de diciembre de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-nov2025.pdf
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-nov2025.pdf


 

 

 
 
 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas trimestre móvil 
 
En el trimestre móvil septiembre - noviembre 2025, la tasa de desocupación de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 7,8%, lo que representó una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al trimestre 
móvil septiembre - noviembre 2024 (8,9%). La tasa global de participación se ubicó en 67,1%, mientras que en 
el trimestre móvil septiembre - noviembre 2024 fue 66,5%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 61,9%, lo que 
representó un aumento de 1,3 puntos porcentuales respecto al mismo periodo del año anterior (60,6%).5 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Población ocupada según rama de actividad, mes noviembre 2025 
 
En el mes de noviembre de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 24.599 miles de 
personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada fueron Agricultura, 
ganadería, caza, silvicultura y pesca (1,3 puntos porcentuales); Alojamiento y servicios de comida (1,0 puntos 
porcentuales) y Construcción (0,8 puntos porcentuales). 6 
 

 
5 Dane/Gran-Encuesta-Integrada-de-Hogares-GEIH-nov2025.pdf (30 de diciembre de 2025) 
6 Dane/Gran-Encuesta-Integrada-de-Hogares-GEIH-nov2025.pdf (30 de diciembre de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-nov2025.pdf
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-nov2025.pdf


 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                        
 
 
 
Población ocupada según posición ocupacional, mes noviembre 2025 
 

En noviembre de 2025, Obrero, empleado particular y Trabajador por cuenta propia fueron las posiciones 
ocupacionales que más aportaron positivamente a la variación de los ocupados en el total nacional con 2,1 
puntos porcentuales cada una. 7 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ranking de ciudades según tasa de desocupación, trimestre móvil septiembre - noviembre 2025 
 

Para el trimestre móvil septiembre - noviembre 2025, de las 23 ciudades y áreas metropolitanas, las que 
presentaron mayores tasas de desocupación fueron: Quibdó (21,8%), Cartagena (12,6%) y Riohacha (11,7%). Las 
ciudades con menor tasa de desocupación fueron: Manizales A.M. (7,2%), Bogotá D.C. (7,0%) y Villavicencio 
(6,8%). 8 

 
7 Dane/Gran-Encuesta-Integrada-de-Hogares-GEIH-nov2025.pdf (30 de diciembre de 2025) 
8 Dane/Gran-Encuesta-Integrada-de-Hogares-GEIH-nov2025.pdf (30 de diciembre de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-nov2025.pdf
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-nov2025.pdf


 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

• PRINCIPALES RESULTADOS – Mercado Laboral 
Gran Encuesta Integrada de Hogares 
Noviembre 20259 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
9 Dane/presentacion-rueda-de-prensa-GEIH-nov2025.pdf (30 de diciembre de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/pres-GEIH-nov2025.pdf


 

 

 

           
 
 
 
 

 
 

                  
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

• ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS) - Octubre de 202510 
 
En octubre de 2025, trece de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 
ingresos totales, en comparación con octubre de 2024. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En octubre de 2025, seis de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en el personal 
ocupado total, en comparación con octubre de 2024. 
 
 

• EVOLUCIÓN GENERAL DE LOS SUBSECTORES DE SERVICIOS 
 
Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de servicios 
(octubre 2025 / octubre 2024) 
 
En octubre de 2025, trece de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 
ingresos totales, en comparación con octubre de 2024.11 
 
 
 

 
10 Dane.gov.co/encuesta-mensual-de-servicios-EMS (15 de diciembre de 2025) 
11 Dane.gov.co/boletin-EMS-oct2025.pdf (15 de diciembre de 2025) 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/servicios/encuesta-mensual-de-servicios-ems
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-oct2025.pdf


 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según subsector de 
servicios (octubre 2025 / octubre 2024) 
 
En octubre de 2025, seis de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en el personal 
ocupado total, en comparación con octubre de 2024.12 
 
 
 
 
 
 

 
12 Dane.gov.co/boletin-EMS-oct2025.pdf (15 de diciembre de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-oct2025.pdf


 

 

 
 
 
 
 
Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de servicios (octubre 
2025 / octubre 2024) 
 
En octubre de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, en 
comparación con octubre de 2024.13 
 
 

 
13 Dane.gov.co/boletin-EMS-oct2025.pdf (15 de diciembre de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-oct2025.pdf


 

 

 
 
 
Variación año corrido de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según subsector de 
servicios (enero - octubre 2025 / enero - octubre 2024) 
 
En lo corrido de 2025, quince de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 
ingresos, tres presentaron aumento en el personal ocupado total y todos los subsectores presentaron 
incremento en los salarios, en comparación con el mismo periodo de 2024.14 

 
14 Dane.gov.co/boletin-EMS-oct2025.pdf (15 de diciembre de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-oct2025.pdf


 

 

 
 
 
Variación doce meses de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según subsector de 
servicios (noviembre 2024 – octubre 2025 / noviembre 2023 - octubre 2024) 
 
En el año móvil hasta octubre de 2025, dieciséis de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en los ingresos, tres presentaron aumento en el personal ocupado total y todos los subsectores 
presentaron incremento en los salarios, en comparación con el mismo periodo comprendido hasta octubre de 
2024.15 
 

 
15 Dane.gov.co/boletin-EMS-oct2025.pdf (15 de diciembre de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-oct2025.pdf


 

 

 
 
 
 

III. TÉCNICO 
 

El objeto para la contratación es “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR ASESORÍA A LA 
SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO 
ACTUALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES EN LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE LOS REGISTROS DE TRÁNSITO” 

 
 
 



 

 

La Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad vial, requiere contratar la prestación de servicios de Un (01) 
profesional que cumplan con el perfil exigido, para el desarrollo de las diferentes actividades encaminadas a la 
asesoría en los distintos procesos que se llevan a cabo al interior de esta dependencia y que contribuyan a 
optimizar los procesos definidos de la entidad, entre otras.    
 
A continuación, se detallan los perfiles, las obligaciones específicas y el valor de los contratos: 
 
 

N° PERFIL OBLIGACIONES ESPECÍFICAS PLAZO 
VALOR 

TOTAL DEL 
CONTRATO 

1 

 
Acreditar 

título 
profesional 
en derecho 

y 
experiencia 
profesional 
de Un (1) 
año y seis 
(6) meses. 

1. Brindar acompañamiento durante las distintas 
etapas de notificación en todas sus 
modalidades, derivadas de los actos 
administrativos y de las comunicaciones 
relacionadas con el proceso contravencional 
de tránsito. 

2. Acompañar en la elaboración, proyección y 
trámite de los requerimientos, oficios y demás 
actuaciones necesarias para el adecuado 
desarrollo del proceso contravencional de 
tránsito. 

3. Acompañar en el impulso y gestión de los 
procesos contravencionales, realizando las 
actividades administrativas necesarias para su 
avance, incluyendo la preparación de 
documentos, verificación de actuaciones, 
elaboración de actas de ejecutoria y demás 
tareas de soporte a los funcionarios facultados 
para ello. 

4. Brindar acompañamiento en la organización, 
revisión y consolidación de los expedientes 
contravencionales, garantizando el 
cumplimiento de la normativa vigente, 
asegurando la correcta preparación y entrega 
de los expedientes al área de archivo. 

5. Brindar acompañamiento jurídico en la 
proyección o revisión de las PQRSD que le sean 
asignadas para reunir los soportes o la 
información requerida. 

6. Las demás actividades que le sean asignadas 
por el supervisor, en cumplimiento del objeto 
del contrato 

 

 
El Plazo de 

ejecución de los 
contratos será 

hasta de Seis (6) 
meses, contados a 

partir del 
cumplimiento de 

los requisitos 
legales de 

perfeccionamiento 
y ejecución 

dispuestos en el 
artículo 41 de la 
Ley 80 de 1993 

$24.000.000 

 



 

 

 

OBLIGACIONES GENERALES 
 
1. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del contrato. 
2. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso de algún cambio 

en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas de la secretaria general y/o a la 
Oficina de Contabilidad de la secretaria de Hacienda. 

3. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 
4. Efectuar el cargue de los documentos precontractuales a su cargo, en la plataforma SECOP II. 
5. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el SIGEP. 
6. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y mantenerlo vigente 

durante la ejecución del contrato. 
7. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales. 
8. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte del supervisor del contrato.  
9. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 
10. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta. 
11. Entregar con cada informe de supervisión un anexo con los insumos, datos e información requeridos para el 

desarrollo de estrategias de comunicación y divulgación a la comunidad de las actividades ejecutadas en el 
contrato. 

12. Deberá cumplir con todas y cada una de las obligaciones contenidas en la Ley Estatutaria 1581 de 2012 y 
Decreto reglamentario 1377 de 2013 de protección, confidencialidad de la información y uso adecuado de la 
misma acatando lo contemplado en la política de tratamiento de datos de la Alcaldía Distrital de Barranquilla. 

13. contar con las herramientas necesarias para la prestación del servicio. 
14. El contratista deberá cancelar las estampillas Distritales que se generen con la suscripción del contrato, en el 

término máximo de diez (10) días contados a partir de la suscripción de conformidad con lo dispuesto en el 
Estatuto tributario Distrital. 

15. El contratista se obliga a presentar sus informes de ejecución contractual de manera mensual ante el 
supervisor designado, aun cuando no se proponga al cobro.  

16. El contratista deberá aportar y acreditar las constancias de pago de los aportes al Sistema Integral de 
Seguridad Social - S.I.S.S., esto es:(salud, pensión y A.R.L.), mes vencido, aun cuando no se proponga al cobro 

17. Las demás que se deriven del objeto contractual, y todas aquellas que garanticen su cabal y oportuna 
ejecución. 

 
 

IV. ESTUDIO DE LA OFERTA16 
 
 

 
De acuerdo con la información obtenida en la consulta realizada en el modelo de abastecimiento estratégico; 
Análisis de la Oferta de Colombia Compra Eficiente, frente a la búsqueda de proveedores del sector cuyo objeto 

 
16 Colombiacompra/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta (Ene 01-2025 a Dic 30-2025) 

https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta


 

 

se vincula al código 80111600, se puede evidenciar que entre el periodo enero 01 de 2025 a diciembre 30 de 2025 
se suscribieron por Contratación Directa en el Distrito 8574 contratos por valor de $511,22 mil M donde 
participaron 6301 proveedores, los cuales se relacionan a continuación: 
 

 
 
 
Es importante observar la gráfica a continuación, donde se evidencia que la mayoría de los contratos con objetos 
relacionados al expuesto en el presente análisis corresponden a proveedores no plurales con una participación 
del 100% (7969 contratos). Así mismo, se relaciona un valor aproximado de $491,4 mil M de los contratos 
ejecutados para proponentes no plurales: 
 
 

 
De forma general, en la siguiente gráfica establece la comparación de la Cantidad de Contratos Mensual de 



 

 

la entidad y la Cantidad de Contratos Anual, en el período enero 01 de 2025 a diciembre 30 de 2025, comparando 
las vigencias anteriores: 
 
 

 
 
 
El Valor Total Estimado por Entidad del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla es de 
$511.222.593.763 cuyo código clasificador de naciones unidas está relacionado con el descrito en el presente 
análisis, se describe en la gráfica a continuación: 
 
 

 
 
En el mismo sentido, teniendo en cuenta el código de naciones unidas relacionado en el presente estudio y 
habiendo consultado el histórico de contratación en la plataforma SECOP II, la Modalidad de Contratación 
Directa para este tipo de procesos registra un Valor Total Estimado de $511.222.593.763 en este tipo de 
procesos: 
 



 

 

 
 
 
 

V. ESTUDIOS DE LA DEMANDA17 
 

 
Con la aplicación de la Herramienta para el Análisis de la Demanda, del Modelo de Abastecimiento Estratégico 
de la Agencia Nacional de Contratación Pública de Colombia Compra Eficiente, donde se consultaron los 
contratos celebrados con cargo al código de clasificación correspondiente al presente estudio: 
 

• 80111600: Servicios de personal temporal 
 
De la consulta realizada se obtienen las siguientes conclusiones: 
 
En las vigencias enero 01 de 2025 a diciembre 30 de 2025 se suscribieron en el Distrito alrededor de 8574 
contratos y se estima que el valor de estos fue de $511,22 mil millones de pesos aproximadamente: 
 
 
 
 
 

 
17 Colombiacompra/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta (Ene 01-2025 a Dic 30-2025) 

https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta


 

 

 
 
 
Además, puede apreciarse que el origen de los proveedores fue un 95,66% del Departamento del Atlántico, 
seguido del Distrito Capital de Bogotá con un 1,89%: 

 

 



 

 

Con respecto a él origen de proveedores, si son de origen nacional o internacional, se observa que la mayoría 
de los contratos registrados (7965), son contratistas nacionales: 
 

 
 
 
 
Comportamiento Contratación por bienes de UNSPSC 
 
En cuanto al Código de Clasificación UNSPSC descrito en el presente estudio, se observa que la clasificación de 
bienes 8011 mantiene una participación registrada en la plataforma de la vigencia 2025 del 100%: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Consulta de Históricos 
 
A continuación, se presenta información referente a contratos similares al objeto del presente estudio 
correspondiente a años anteriores en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla. Algunos de esos 
procesos son: 
 
 

AÑO 
NÚMERO 

DE 
CONTRATO 

TIPO DE 
PROCESO 

ENTIDAD PLAZO OBJETO CUANTÍA 

2025 
CD-59-

2025-1485 
Contratación 

directa 

DISTRITO 
ESPECIAL 

INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

163 
días  

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

PROFESIONALES PARA 
BRINDAR ASESORÍA A 

LA SECRETARÍA DE 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD 

VIAL, EN EL 
DESARROLLO DE LAS 

ACTIVIDADES DEL 
PROYECTO 

ACTUALIZACIÓN DE LOS 
TRÁMITES EN LOS 

SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN DE LOS 

REGISTROS DE 
TRÁNSITO 

$24.000.000 

2025 
CD-59-

2025-1484 
Contratación 

directa 

DISTRITO 
ESPECIAL 

INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

153 
días 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

PROFESIONALES PARA 
BRINDAR ASESORÍA A 

LA SECRETARÍA DE 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD 

VIAL, EN EL 
DESARROLLO DE LAS 

ACTIVIDADES DEL 
PROYECTO 

ACTUALIZACIÓN DE LOS 
TRÁMITES EN LOS 

SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN DE LOS 

REGISTROS DE 
TRÁNSITO 

$24.000.000 

 
 



 

 

 
VI. ANALISIS ECONÓMICO 

 
El valor estimado de la contratación corresponde a la suma VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS M/L  
($24.000. 000.oo) incluido todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación 
del contrato. 
 
La modalidad implantada para el presente proceso es el de contratación directa, conforme a lo señalado en el 
Articulo 2 numeral 4 Literal h de la Ley 1150 del 2007 y Decreto 1082 de 2015 Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que 
solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo 
la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la 
persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad 
Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no 
es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto 
debe dejar constancia escrita.18 
 
Los servicios profesionales corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que 
se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades 
operativas, logísticas, o asistenciales. 
 
El presente, se enmarca en un contrato de prestación de servicios profesionales, lo cual justifica su contratación 
directa. 
 
 

Para constancia se firma en Enero de 2026. 
 
 
 
 
 
 
 

MERCELENA DUGARTE COLL 
Analista – Of. Compras 
Secretaría General del Distrito 
 
 
 
 

 
18 Funciónpública/gestornormativo/Ley-1150-de-2007 
Funciónpública/gestornormativo/Decreto-1082-de-2015-Sector-Administrativo-de-Planeación-Nacional 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=184686
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653

